
La prueba ECOE, que se celebrará a 
finales de año, ultima su fase de concurso 
EL MEDICO INTERACTIVO.  

Madrid (16/09/2011) - Antonio Pais  

• Se prevé que la última prueba para el acceso extraordinario al título de especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria tenga lugar entre finales de noviembre y principios de 
diciembre  

• El importe de la prueba, 590.000 euros, y su diseño quedaron detallados en el BOE del 
pasado 13 de agosto 

La última prueba ECOE, es decir, la última opción que 4.300 médicos tendrán para lograr el 
acceso excepcional al título de médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, se 
celebrará entre finales de noviembre y principios de diciembre de 2011, fechas estimadas y 
confirmadas a EL MÉDICO INTERACTIVO por fuentes del Ministerio de Sanidad. En los 
próximos días, una vez que ha finalizado la fase de concurso y se haya realizado su 
adjudicación, se sabrá qué entidad la organiza. Fuentes de la Sociedad Española de Medicina 
Familiar y Comunitaria han confirmado a este medio que se ha presentado al concurso. 

El diseño, producción y realización de la prueba, que seguirá los criterios establecidos por el 
modelo que presentó la Comisión Nacional de la especialidad de MFyC, fueron detallados y 
publicados en el BOE del pasado día 13 de agosto. En él se especifica que la entidad 
adjudicadora es la Subdirección General de Programación y Gestión Económico Financiera, y 
que el plazo de ejecución/entrega finaliza el próximo 10 de diciembre de 2011; igualmente, el 
valor estimado del contrato es de 500.000,00 euros, y el importe total, de 590.000,00 euros. La 
fecha límite de presentación de ofertas fue el pasado día 8 de septiembre. 

Reducción de costes 

En su edición del pasado 30-3-11, EL MÉDICO INTERACTIVO ya informó de que el Comité 
Coordinador de la ECOE había aprobado la propuesta de la Comisión Nacional de la 
especialidad de Medicina de Familia, que reducía costes pero que permitía mantener la calidad 
y garantía en el examen de las competencias y habilidades de los aspirantes. Básicamente, la 
novedad es que la prueba se basará en un examen tipo test, casos prácticos y simulaciones en 
lugar de actores. Habrá seis bloques competenciales. 

"La existencia de herramientas informáticas nos permite examinar las habilidades y 
competencias sin tener que recurrir a actores vivos", ha señalado a EL MÉDICO 
INTERACTIVO Verónica Casado, presidenta de la Comisión Nacional de MFyC, una 
estimación en la que ha coincidido Josep Basora, presidente de la semFYC. 

 

http://www.elmedicointeractivo.com/resources/files/2011/9/15/1316093244375BOE-B-2011-27320.pdf

